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INTERVENCIONES RELEVANTES 

Día: 27 / 28 de Mayo de 2021 

                                                                                                   
 
 

INCUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DEBIDO A LA COVID-19 
 
NO HACER USO DE LA MASCARILLA OBLIGATORIA: 
Durante el día de ayer, miembros de la Policía Local de Santander, identifican y denuncian a un total de 10 
personas por no hacer uso de la mascarilla obligatoria. 
 

ESTABLECIMIENTO PÚBLICO 
 
10,15 horas:   Del pasado martes día 25, en la C/ Bajada San Juan, miembros de la Policía de Santander, 
identifican y denuncian al Sr. D.  C..D., como responsable de un establecimiento público (gimnasio), por no 
presentar la Licencia de Apertura. 
 

RUIDOS EN VIVIENDA 
 
03,45 horas:   En la C/ Barrio Camino, a requerimiento de varios vecinos, miembros de la Policía Local, identifican 
y denuncian al Sr. D.  M..O. y a Dª.  P..A., como responsables de una vivienda, por causar molestias de voces y 
gritos en tono elevado, perturbando la convivencia ciudadana. 
 

DETENCIONES 
 
SUPUESTO DELITO CONTRA EL PATRIMONIO: 
16,25 horas:   En la C/ Marqués del Arco, miembros de la Policía de Santander, solicitan la documentación, tanto 
personal como la del vehículo, a la conductora de un turismo, tras detectar momentos antes, cuando circulaba por 
la Plaza de Numancia, que el vehículo se encontraba dado de baja temporal por sustracción. Una vez consultada 
la documentación, se procedió a la detención de su conductora, Dª.  B..A, tras comprobar que al vehículo que 
conducía, le constaba una denuncia por sustracción, formulada el día 19/05/2021 por su propietario en las 
dependencias del Cuerpo Nacional de Policía de Madrid, por impago de cuotas derivadas del contrato de Renting. 
Se instruyeron las preceptivas Diligencias Judiciales por un supuesto delito contra el patrimonio. El vehículo fue 
retirado por una grúa urbana al Depósito Municipal de Ojaiz. 
 
NEGATIVA A REALIZAR LA PRUEBA DE LA ALCOHOLEMIA: 
02,30 horas:   En la C/ Gómez Oreña, miembros de la Policía Local, solicitan la realización de la prueba de la 
alcoholemia, al conductor de un turismo, Sr. D.  O..E., quien momentos antes fue interceptado a causa de una 
infracción contra las normas de circulación vigentes. Seguidamente, el implicado se negó a la realización de la 
misma, por lo que se instruyeron las preceptivas Diligencias Judiciales por un supuesto delito contra la seguridad 
vial al negarse a realizar la prueba de alcoholemia. El vehículo fue retirado por una grúa urbana al Depósito 
Municipal de Ojaiz. 
 

ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN 
 
ATROPELLO: 
12,15 horas:   En el Paseo de Pereda, un turismo atropella dentro de paso de peatones regulado por semáforos, a 
Dª.  B..L., resultando ésta herida. Fue auxiliada por miembros de la Policía de Santander que instruyen diligencias 
y posteriormente, atendida por la dotación de una ambulancia del 061, que le trasladó al Hospital de Valdecilla, 
para ser asistida por personal facultativo de sus lesiones. 
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OTRAS INTERVENCIONES 
 
INFRACCIÓN A LA ORDENANZA MUNICIPAL DE LIMPIEZA VIARIA: 
13,00 horas:   En la C/ Resconorio, miembros de la Policía de Santander, identifican y denuncian al Sr. D.  D..M., 
conductor de una furgoneta, por depositar en un contenedor de basura orgánica, restos de maderas y tablones a 
granel. 
 
AUXILIO HERIDOS / INDISPUESTOS: 
15,50 horas:   En un domicilio de la C/ Camilo Alonso Vega, se encontraba indispuesto el Sr. D.  B..A. Fue 
auxiliado por miembros de la Policía Local en colaboración con una trabajadora social y posteriormente, atendido 
por la dotación de una ambulancia del 061, la cual le trasladó al Hospital de Valdecilla para ser asistido por 
personal facultativo. 
 
20,20 horas:   En la Playa los Peligros, se encontraba lesionado como consecuencia de una caída, el  Sr. D.  R..R. 
Fue auxiliado por miembros de la Policía de Santander y posteriormente, atendido por la dotación de una 
ambulancia del 061, que le trasladó al Hospital de Valdecilla, para ser asistido por personal facultativo. 
 
22,25 horas:   En las escaleras de la pasarela que da acceso al ascensor panorámico de la C/ Duque de Ahumada, 
se encontraba lesionada como consecuencia de una caída, Dª.  L..E. Fue auxiliada por miembros de la Policía 
Local y posteriormente, atendida por la dotación de una ambulancia del 061, que le trasladó al Hospital de 
Valdecilla, para ser asistida por personal facultativo. 
 
ALCOHOLEMIA ADMINISTRATIVA: 
20,30 horas:   En la C/ Alto de los Leones, miembros de la Policía de Santander, durante el transcurso de un 
control preventivo, solicitan la realización de la prueba de la alcoholemia, al conductor de un ciclomotor, Sr. D.  
P..P. La citada prueba resultó positiva, por lo que se procedió a incoar el preceptivo Expediente Administrativo. El 
vehículo fue retirado por una grúa urbana al Depósito Municipal de Ojaiz. 
 
INFRACCIÓN A LA ORDENANZA DE CONVIVENCIA CIUDADANA: 
03,15 horas:   En el Paseo de Pereda, miembros de la Policía Local, identifican y denuncian al Sr. D.  A..R., por 
arrancar varias plantas de raíz de una zona ajardinada. 
 
CONSUMO DE ALCOHOL EN LA VÍA PÚBLICA: 
Durante la pasada tarde/noche de ayer jueves, miembros de la Policía de Santander, durante el transcurso de 
varios controles de zona en diferentes calles de la ciudad, formularon 3 denuncias por consumo de alcohol en la 
vía pública. 
 
TENENCIA DE DROGAS Y/O ARMAS E INFRACCIONES A LA LEY 4/2015: 
Durante la pasada tarde/noche de ayer jueves, miembros de la Policía Local, en distintas calles de la ciudad y 
durante el transcurso de varias intervenciones o controles preventivos, identifican y registran a dos personas, 
incautándoles diversas sustancias supuestamente estupefacientes (hachís) y a otras dos: una navaja / un puñal y 
un cuchillo, respectivamente, instruyéndose en todos los casos las correspondientes actas de intervención. A su 
vez, dos personas fueron identificadas y denunciadas por desobediencia a las indicaciones de los agentes. 
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